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DECISIONES RoFERENTES A LA COMISION ECONOMICA PARA AMERICA
LATINA TOMADAS POR EL CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL EN SU

DECIMO TERCER FERIODO DE SESIONES

(Nota del Secretario Ejecutivo)

1. Futuro de Xa Comisién
El Consejo se ocupé de la Comisién Econdmica para América Latina al

examinar las actividades y el futuro de las distintas comisiones regionales.
Entre otrns, sirvieron de base para ese examen los informes y las
recomendaciones del Comité Especial encargado de la Organizacién y el
Funcionamiento del Consejo y sus Comisiones Y y del Comité de Coardinacién,g/

ambos organismos del Consejo.

1/ Documento E/1995 y Add.

2/ Documento E/2129 y Add.
/En su Informe
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En su Informe Anual al Sexio Periodo de Sesiones de la Asamblea

General, el Consejo-declara:

"En la resolucién 409 A (V), la Asamblea General expresé su
opinién de que las comigidnes econdmicas regionales deben ser
mantenidas, El €onsejo unénlmamente expresé su reconocimiento
por la labor realizada por las comisiones y decidid por
resolucién 414 C (XIII) mantenerlas por tiempo indefinido;
subray$ la importancia que los goblernos representados en

las comisiones conceden a sus programas ¥y 'apoy6 la ampliacidn
de éstos",

Y

"Rl Cbnsejo decidié efectﬁar, de tlempo en tiempo, exdmenes
especiales de las labores:de las comlslones sconémicas
regionales”, 1/
El Consejo examiné al mismo tiempo los estatutcs de la CEPAL y
de las otras comisiones regionales. Acepté las modificaciones de los
estatutos de la CEPAL sugeridas por la Comisién en su Cuarto Periedo
de Sesiones 2/& sustituyé el pdrrafo 16 por el siguiente:
"6, El Cohse;o efectuars, perlédlcamente, exdmenes especiales
- de las labores de.la Comisién". 3/
Las dlsp031c10nes mis importantes de la reédluqién 414 (XIII) del

Consejo se reproducen en el Apéndice I,

2, Reglamento

i) Pecha y lugar de los periodos de sesiones. El Consejo recomendd

a las comisiones regionales (resolucién 414 (XIII C.1, parrafo (4)):

"Modificar sus reglamentos, en lo que fuere necesario, con el fin
de conformarlos a lo siguiente:

En cada periodo de sesiones y de acuerdo con el Secretario General,
la Comisién propondrd la fecha y el lugar del periodo de sesiocnes
siguiente, quedando dicha proposicidén sujeta a aprob3016n del
Consejo. En casos especiales, el Secretario General podrd cambiar
la fecha y el lugar de un perfodo de sesiones, previa consulta con
el Presidente de 1la Comisién y con el Comité Interino encargado
del Programa de Conferencias'. 3/

El Com;té Plenario podrfa quizd revisar el actual Reglamento de la

Comisién inspirdndose en la recomendacién anterior.

“

1/ Informe del Consejo Econémico y Social. Periodo comprendido entre
el 16 de agosto de 1950 y el 21 de septiembre de 1951 (documento
A/188l~Suplemento No, 3), p4rrafos 84 y 85.

Documentr E/2021 (E/CN,12/266), pp. 67-70
Traduccidén extra-oficial. A /El Secretario

©
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El Secretario Ejecutivo, previa consulta con el Departamento de
Asuntos Jurfdicos de las Naciones Unidas, ha préparado a eéte efecto
un proyecto que, junto.con las dlsp051c1ones actualmente en vigencia,
se incluye en‘el Apéndice II, En caso: de ser aprobado dlcho proyecto,

entrarfa a reemplazar los arficulos 1y 2 actuales,

ii) ‘Relaciones consultivas con organizaciones no gubernamentales,

El Consejbldecidié recomendar;a las comisiones ecohémicas-regionales
(resolucién 414 (XIITI) C,1, pdrrafo (5)) que: ’

"examigen la conveniencia. de revisar las disposiciones de sus
reglamentos que se refieran a las relaciones consultivas con
organizaciones ho gubernamentales, inspirdndose para ello en
las dlSpOSlClones gue rigen la celebracidén de consultas con
organizaciones no gubernamentales cue el Consejo aprobd para
las comisiones orgénicas; en la parte V de la resolucién 288
(X) del 27 de febrero de 19503 y en los detabes promovidos
sobre el particular durante el Décimo Tercer Perfodo de
Sesiones del Consejo"; }/ : :

Se basd esta recomendacidn en un proyecto de resolucién incluido
en un informe del Comité del Consejo encargado deé las organizaciones
no gubernamentales, E/ FEspecificaba el Comité en este informe gue dicha
recomendacién, "en caso de ser aprobada, no significarfa para las
comisiones regionales la obligacién de modificar sus reglamentos"
La misma opinidn se expresé al debatlrse este asunto en ¢l seno del
Consejo, Cabe recordar que la CEPAL se ocund del mismo p;ob]ema en
su Cuarto Perfodo de Sesiones, decidiendo (resoluc15n E/CN,12/252):

"Esperar el resultado del estudlo del ConseJo antes de tomar
una decisidn sobre sus reglas permanentes de procedlmlento a
este respecto”

¥ luego

"aplicar las disposiciones de las resoluciones 288 y 289 (X)

del Consejo Econémico y Social.y, en particular, las que se refieren
a arreglos para la celebracién de consultas entre las organizaciones
no gubernamentales y las comisiones funcionales y, ademis, que se
modifique cualcguier disposicidn del actual reglamento de la

Comisidn que sea incompatible con las resoluciones 288y 289 (X),

1/ Traduccibn extra~oficial, o
2/ Documento E/2127 - - : L



" E/CNJ&/ACJLE/8
‘Pég. 3
-En el. Apéndice I se-ircluyen las dlspesicienss.de la Parte V de la
resolucién 288 .(X) del Conseje Eeonémies y Social que se refieren a las
relaciones consultivas entre comisiones -ergdnicas y-organizaslones no
gubernamentales, y las disposiciones de-la Parte IX de la misma resolucién
relativas a la celebracién de consaltas con la. Secretaria, *
En vista de la recomendacién del Consejo, es prebable que el Cemité
Plenario desse .astudiar la adopeién de dispesiciones reglamentarias
. permanentes sobre celebracién de‘ceﬁsultas entre la Comisién y las
erganizacionos. no gubernamentales.,}En su defecto y teniende presente la
. decisién adeptada percla»Camisién~eﬁ,su'0uarto Periodo de Sesiones, el
Comité pedrfa quiz4 posponer el ‘estudio de este asunto hasta el préxime
- pericde regular de sesiones de la. Gomizi#én. T
Con .el fin de facilitar .el examen:de este punto,: el Secretario
Ejecutivo. ha preparadoc un prqyectoﬁdévenmienda en el cual se toman en
cuenta las disposiciones de la resolucién 288 (X), Parte V, Dicho proyecte
se incluye on el Apéndice IV, que econtieme también el texto de las
disposicinnes pertinentes actualmehte an vigencia, Podri observarse que
las prlncipales diferencias entre ese proyecto. y las disposiclones vigentes
reside en el hecho de- que Bl prlmero contiene ciertas condlciones
adlcionales relacionadas cAn la 1nclu316n, cn el temario prov1sional,
de. asunt@s pr0pueatos por las organlzacionee nefgubernamentales, la
distribucién de- documentos presentados pcr tales organ12301ones y la
celebracién de consultas con las organizaciones no gubernamentales incluidas

an el Reglstro.

3. Informs Anual . S
Segin consta en la resolucién 383 (XIII- — repreducida en el Apéndice
I —, el Consejo Econémico y Social tomé nota del Informe Anual da la
~ Comisi6n (dociumento E/2021 - E/CN,12/246) estimé que,. por ser la mis

reciénte, deberié.otorgaise a la Comisién-Econdmica para América Latira,

para que lleve a ‘cabo sus iéﬁbreé,'las mismas facilidades que a las otras
comioihnasapegionales, .y recomendé que'se*pusieran a su diSposicién les

. fowdos necesarios para la tetal ajecucién de. su programa de trabago para
1951-1952. S ST

/El resumen
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El resumen del dehate habido en el Consejo.aqbre egte asunte, que
figura »n el Informe Arual deieéekorgan;smp‘é 1a Asamblea Generg;,‘l/
se reproduce como Apéndice V, . S _ , ) ": “

- Padré advertirse gue el Consejo Econdémice y Social no tomé ninguna
decisién aceroa de la resolucidn de la Comiziim sobre la adopcién el
portuguéds como idioma eficial de trakajo (E/CN.12/2685} En el Censejd;
esa resolucién fué apoydda -por los repreaentédtes de los paises _
latincamericanoss Numerosos delegades expresaron el parecer de que la
resolucién de la Comisién se referia a la adopeién del portugués'como
idioma de trabajo dUnicamente para el quinto perfodo de sesiones que |
¢eke celebrarse en la ciudad de Rio de Janeiro. Hizose también refergncia
al hecho de que la Asaublea General no habia tcmado ninguna decisién
respecte de una pryposicién anterior en que la CEPAL sugeria (documenta
E/I717- pigina L) que-se incluyese alvpcrtugués entre los idiomas

" ~oficiales de la Comiribn.

El estado en que se ancuentra este asunto s2 resTme en es pérrafa 430

del Informe del Consejo a la Asamklea General, g:.e dice gé:“

",30. El Censejo examind una recomendacién tendiente a adoptar

el portugués como idioms de trabajo, con motive de la celebracién
de un perfodo de sesiones de la Comisién sn Rio de Janeiro. Sin
embargo, como quiera que para 1952 no se ha proysctado la
celebracién de ningin periodo de sesionss de la Comisién (as

ha previsto una reunién en Santiago de la Comisién conatituida

en Comité), el Consejo no tomé ninguna decisién respecto a esta
propuesta” .-

El Comité Plenario quizf podria examinar nuevamente oste asunto a
la Juz de los dehates hasidos en el Cmnsejo.

1/ Informe del Consejo Econémico y Social, Periode comprendidn entre
el 16 de agesto de 1950 y ol 21 de septiembre de 1951 (documente
A/188L — Suplenento N° 3), pirrafes 422 -~ 431.

2/- Informe del Consejo Econémico y Sorial — Perfodo comprendide entre
el 16 de agosta de 1950 y el 21 de septiembre de 1951 (documentn
A/188), ~ Suplemento N* 3), parrafo 430. Véase asimismo-el Resumen
de la 5462a. Sesidén Plenaria del Consejo.

/APENDICE I
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APENDICE I
Resolu01ones relaclonédas‘don 14“Comisidn Ecofibimica para América Latina
qprobadas por-- el Consegoiﬁconémlcd 173001al En su Déc1mo Tercer PerZodo
de Se31ones }/ . - : :

Resoluc1on Alh (XIII) - Org 1za016n fun01onam1ento del Consego Yy _sus
‘Comlslone§ {Hesoluciones del 18 19 y 20 de
' geptlembre de 1951)

se;o Econé mico y oc1al

T,

1, Tenilendo presentes los lnformes del Comité espec1al encargado de la

A

Organizacidn Vg Func1onam1ento del ConseJo y sus Comlslones, vy

C.l Comisiones econdmlcas regloqales"

40, Qgpide, en lo‘qué réspecta a sus Comisiones econdmicas regionales:

(1) Aprobar en generai los principios enunciados’ en-los p&rrafos 5 -
10 del segundo informe del Comité especial encargado de la Orgenizacién:

vy Funcionamiento del Gonsego 7y -sus- Comisiones, que han gulado a dlcho

- " organismo en la. formulu016n de sus conclu31ones referentes a.las comisiones

re01onales, y, de modo purtlcular.\; C e e e

v m

(2) Mantener la Comisidn Econémlca para Europa, ia,Qomisién Econdmica
para el Asia y el Lejano Oriente y la Comisién Econdmica para América

Latina; IR AR

(3) Modificar los estatulos de ebtas comisiones con sujecién a las
‘disposiciones de los incisos (a), (b) vy (<) siglientes y, en el caso de
la Comlslon mconomlca para Europa “dé conformidad con las disposiciones de

la parte C, II 31¢u1ente.

"(¢)  Comisién Economlca para Amérlca Latlna (resolucvén 106 (VI)
del25 de febrero de 1948, modlflcada por resoluc16n 234 B (IX)
del 12 de agosto de 1949)",

{3 Después_del inciso (c) del pérrafo l agregar los incisos (d) ¥

~ . + "

(&) siguientes:

A - e

S

;/ Traduccién extra oficial,

/"(d) Prestar
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"(d)- Prestar atencién espesial en sus actividades a los prablemas
de desarrolle econfmico y contribuir a la formulacién y aplicacién
de polfticas coordinadas que sirvan de base para una accién prictica
tendiente a fomentar el desarrollo scondmico de la regién.”

"(s) Asesorar al Censsjo Econémice y Social y a su Comité de
Asistencia Técnica en el cumplimiente de sus funciones en 1m que
respecta al pregrama ds asistencia técnica de las Naciones Unidas,
especialmente mediante la evaluacién de tales actividades en la
América Latina®"; y :

(1) Sustituir el pérrafo 16 per el siguiente:

"16. El Oonsejo efectuard, periédicamente, exdimenes especiales
de las labores dc¢ la Comisién",
(L) Recomendar a las comisiones econdmicas regionales que modifiquen
sus reglamentns, en lo que fuere necesario, con el fin le conformarles a
lo siguiente:
"En cada perfodn de sesiones y de acuerdo con el Sacretario
General, la Comisién propondri la fecha y el lugar del pericdo de )
sesicnes siguiente, quedando dicha proposicién sujeta a la aprobac1§n
del Crnsejo. En casos especiales, el Cecretario General p~dri cambiar
la fecha y el lugar de un perfodo de sasiones, previa consulta con el
Presidente de la Comisién y del Comité Interino encargado del Programa
ds Conferencias"; y
(5) Recomendar a las comisiones econémicas regionales que examinen
la conveniencia de revisar las disposieciones de sus reglamentos que se
refieran a las relaciones consultivas eon organizaciones no gubernamentales,
inspirdniose para ello en las disposiciones que rigen la celebracién de
consultas con organizaciones no gubefnamentalas que el Censejo aprobd para
las comisiones orginicas; en la parte V de la resolucién 288 (X) del 27
de febrero de 1950; y en 1lms debates promovidos sobre el particular durante
el Décimo Periodo de Sesiones del Consejoj'y

L5. Dacids:

(a) Que las disposicinnes centenidas en las reseluciones precedentes
relativas a la organizacién del Consejo y sus Comisiones entrarin en
vigencia el 1” de enern de 1952;

/Resolucién 383



E/CN.12/.16/8

Pig. 7
Resolucién 383 (XIII) - Informe Anual de la Comisién Econdmics para |
América latina (Resoluciones del 3 de septiembre
¢ A

El Consejo Econdmico y Social

Tora nota del informe anual de la Comisién Econémica para América
Latina.

El Consejo Econémico y Social

Considerando que el programa de traba jo elaboradb por la Comisidn

en su Cuarto Perfodo de Sesiones es ‘de.capital importancia para el
desarrolln econémico de la imérica Latina.

Teniendo presente que -la Comisién Econfmica para América es la

comisidn regzonal de c”eaclon mas recientée y que deben suministrérsele
los mismos medios para llevar a cabo sus labores que a las otras comisiones
regionales.

- Recomlenda que se pongan a dlsp031c16n de la Comisién’ los fondos
necesarios para la eJecuclén de su programa de trabago para 1951-1952,

segin aparece en su informe anual.

/APENDICE IT
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APENDICE II ... .

Disposiciones reglamentarias sobre fecha v lugar de los periodcsde
sesiones.,

Articulos vigentes

"Artiaule 1

Los periodos de sesiones de la Comisién tendrin lugar;

(a) En las fechas fijadas por la Comisién durante el periodo de
sesiones precedentes, previa consulta con el Secretario Ejecutivo

(b) Dentro de los cuarenta y cinco dias siguientes a la comunicacién
dirigida al Secietario Ejecutivo por el Consejo Econémico y Social,
en la cual 8ste asi lo requiera

(e) A peticlén de la mayoria de los miembros de la Comlsién,
previa congulta con el Secretario Ejecutivu

" (d). En cuantas ocasiones lo estime necesario el Presidente,
en consulta con los Viecepresidentes y e~n el Secretario Ejecutivo.

"Articuln 2
En cada periodo de sesiones, la Comisién decidird, con el concurso
del Seeretario General, el lugar an que haya de celebrarse la préxima

reunién, teniendo en cuenta el principio de que los paises de América
Latina deben elegirse en rotacién".

Articulo propuesto

"Articulo 1

(a) En cada perfodo de sesiones y de acuerdo con el Secretario
General, la Comisién propondrd la fecha y el lugar del periodr de sesicnes
siguiente, quedando dicha proposicién sujeta a aprobacién del Consejo. Los
perfodo de sesiones de la Comisién también tendrin lugar dentro de los
cuarenta y cinco dias que sigan a la comunicacién dirigida al Secretario
Ejecutivn por el C~nsejo Econémicn y Social, en la cual éste asi lo
requiera, y en tal casc, el Secretario General fijard el lugar y la fecha

del perlodo de sesiones, previa consultg con el Presidente de la Ccmisién,

/(b) En Casos
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(b) En casos especiales, el Secretario General podrd cambiar la
fecha y el lugar de hn«éeripd§{§§ %ésiénés;7§ié§fai§nﬁsulta‘coﬁ'el e
Presidente de la Comisién y con el Comité In£e£ih§ encargado del Programa
de Conferencias. También podrd el Secretario General, previa consulta
con el Presidente de la Comisién y con el: Comité. Interino encargado del
Programa de Confereﬁcias, cambiar la fecha y el lugar de un pericdo de
sesiones, a solicitud de la mayorfa de los miembros de la Comisién.

(¢) Las recomendaciones que la Comisién formule respecto del lugar
de reunién para cada pericdo de sesiones deberdn tener en cuenta el
principio de que los paises de la América Latina deben elegirse en
rotacién," o 1 IR

/APENDICE III
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APENDICE "'III

Resolucidn 228 (X) ~ Revisién del sistema de consultas con las
Organizacionaes no gubernamentales

~

(Resolucidn del 27 de febrero de 1950)

EL CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL

TOMA NOTA del informe del Secretario General l/y del informe del
Crmité del Consejo encargado de las organizaciones no gubernamentales 2 )
presentado de conformidad con la resolucién 214-E (VIII) del Ccnsejo.

ARREGLOS PARA LA CFLEBRACION DE CONSULTAS CON LAS ORGANIZACIONES NO
GUBERNAMENTALES

EL CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL, HABIDA CUENTA DE las disposiciones
del Articule 71 de la Carta,

RECONOCIENDO que los pucblos de las Naciones Unidas tienen fundamental
¥ permanentemente interés en las politicas y la aétuacién de las Naciones
Unidas, y que lss arreglos para la celebracién de consultas con las
organizaciones no gubernamentales constituyen un medio para asegurar que
sea atendido tal interés,

1/ Véase el documentn E/C.2/231 y Add.1-4
2/ Véase el documento E/1619, Corr. 1, Corr. 2 y Add. 1.

/CONSIDERANDO que
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CONSIDERANDO que conviene fementar euanto sea poéible la celebracidn
de consultas entre el Consejo y sus 6rganos auxiliares, por una parte, y

las organizaciones no gubernamentales, por otra,

APRUEBA los siguientes arregloa rev1sados referentes a'la celebracién

de consultas:

o parte v ¥
CONSULTAS CON LAS COMISIONES

Programa provisional.

25. El1 programa provisional de los periodos de gesiones de las
comisiones o subcomlsiones serd comunicadoa las organizaciones de las
categorfas A y B ¥ a las organizaciones inscritas en el registro, al mismn

tiempo que a los Miembros de las Naciones Unidas.

26. Las organizaciones de la éatggéria A podrén proponer la inclusién
de temas en el programa prcviéional de ias comisiones, con arreglo a las
condiciones siguientes: - o ' ‘

a) Toda organlzaclén que tenga 1a intencién de proponer la inclusién
de un tema deberé_notlficarlo al Secretarlo General por lo menos sesenta ¥y
tres dfas antes de la apertura del pefipdo dgésesioneé y, antes de proponer
oficialmente el tema, ﬁabré de toma? debidamente en consideracién cualquier
observacién que el Secretario Gehergl puedg‘hacerﬁ

%) lLa propuesta,,acbmpaﬁada de‘la:documentacién bisica pertinente,
deberd ser presentada 6ficialmente a mis tardar cuarenta y nueve dias antes
~de la apertura del periodo de sesiones, El tema propuestohseré incluido
. en el programa de la comisién si ésta lo adopta por mayoria de dos tercios

- de los miembros presentes y votantes.

Asistencla a las sesiones

27. Llas organizaciones de las categorfas A y B y las organizaciones
inscritas en el registro podrdn designar a representantes autorizados para
que asistan come nbservadores a las sesiones plblicas de las comisiones y

las subcomisiones del Consejo.

1/ Véase el documento E/1619, pirrafo 10,
/Exposiciones por
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Exposicicnes por escrito

28. Las organizaciones de las categorfas A y B podrin presentar
por escrito exposiciones sobre la labor de las comisiones o subcomisiones
respecto a asuntos que sean de la competencia particular de tales
orgénizaciones° El Secretario General comunicard tales exposiciones a
los Mienbros de lus “aciones Unidas, con excepcibén de aquellas que ya 2o

fueren de utilidad como, por ejemplo,las referentes a cuestiones ya resueltas.

29. Para la presentacién y comunicacién de las exposiciones habrén
de cumplirse las condiciones siguientes: ; :

a) Las exposiciones por escrito deberdn presentarse en alggnq @e_
los idiomas oficiales. ‘ ‘ T

_b) . Deberin presentarse'con tiempo éufiéieﬂfe rara que el Sécretario
General y la organizacidn puedan celebrar las consultas del caso antes de
gue sean comuniradas las exposicionés. A |

¢) Antes de transmitir la exposicién en su forma definitiva, la
organizacién tomard devidamente en ¢onsideracién cualquier observacidn
que pueda fdrmular gl Sebretafio General durante las consultas.

d) El texto de laz exposiciones presentadas. por escrito por las
brgénizacionesl de la cétégoria A o B serd comunicado in extenso si no
consta de mis de 2,000"palabras. Cuando une exposicién conste de mis de
2,000 palaﬁras, la organizacién deberd presentar un resumen que serd
distribuido;'b suministrard un ntmero suficiente.de ejemplarcs del texte
in extenso en los dns idiomes de irebajo para sa distribuciérm. No obstante,
a solipitud expresa de la comisién o subcomisién, .tambiZn se comunicard
igvextehé?'el texto de cualquiera de sstds exposiciones.

e) El Socretario General podrd invitar a las orfanizaciones inscritas
en el registro a precentar exposiciones por- escrito,- -En tal caso, las
disposiciones de los precedentes incisos 2j, t) y:d) se aplicardn a-tales
exposiciones.

f) El Secretario General comunicard el textoide las exposiciones
presentadas:por. escrito o resdmenes de las mismas,‘sggﬁn Sea €l caso, en
los idiomas’'de trabaje y, a peticién de cgalquien_mieﬁp;o de la bomisién

0 suhcomisidn, en cualesquiera de los idiomas nficilales,

/budiencias
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Audiencias

30.“a) Las comisicnes y las subcomigiones podrén consulbtar a las
organizacioneside las categorfas A y B, ya sea directamente o-pcr conducto
de un comité o comltes establecidos eon tal fin. En todos los casos, se
podrédn celebrar ta les consultas a invitacidén de la comisién o subcomisién,
0 a peticién de la organizacién interesada. ‘

b)  Por recomendacidén del Secretario General, y a peticién de la
comisién o subcomisién, las organizaciones inscritas en el registro podrédn

ser oidas por la comisifn o subcomisién.. .:-

Estudios :especiales

31, " Con sujecién a las dlsp081010nes pertlnentes dcl reglamento
relativas a las consecueﬂclas flnanﬂleras de las propuestas, una comlslén
podrd recoméndar que una organlzaclén dotada de especlal competencla en
una esfera particular emprerda determlnados estudlos e 1nvest1gac10nes 0
prepare determinados documentos para ila comlslén. Las 11m1tac1ones
impuestas por el inciso d) del parrafo 29 de la parte V no se apllcarén

en este caso,

Parte IX
CONSULTAS CON LA SECRETARIA ;/

37. La Secretaria deberd estar organizada de manera que pueda cumplir
1o dispuesto en los arreglos para la celebracién de consultas que =e definen

en el presente estatuto,

38, Todas las organizaciones reconocidas como entidades consultivas
podrdn consultar con los funcionarios de los servicios competentes de la
Secretaria de las Naciones Unidas acerca de los asuntos de interés comin
o de la incumbencia de ambos., Tales consultas se llevardn a cabo a

peticidn de la organizacibén no gubernamental o del Secretario General.

39. El Secretario General podrd pedir a las organizaciones de las
categorfias A y B y a las organizaciones inscritas en el registro que
efectien determinados estudios o preparen determinados documentos a

reserva de las disposiciones financieras aplicables.

1/ Véase el documentc E/1619, pirrafo 9 /40, El Secretario
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10, EL Secretario General estard autorizado, dentro de los medios
de que disponga, a ofrecer facilidades a las organizacicnes no gubernamentales
reconocidas como entidades consultivas., Entre tales facilidaces figurardn
las siguientes:
a) La pronta y adecuada distribucién de los documentos del Consejo
"y de cus 6rganos auxiliares, en el caso de que el Secretario General 1lo
estime apropiado; o '
b) * El acceso a lOS servicios de documentac16n de prensa en la sede
de las’ Nac1onos Unidas; ’
c) La organizacién de discusiones oficiosas acerca de asuntos que
presenten especial interés para ciertos grupos de organizacionegiw:
d)_ La utilizacién de las bibliotecas de las Naciones Unidas;
e)u El suministro de locales para la celebracién de conferencias o
pequefias reuniones de organiéaciones recondcidas como entidades '
consultivas acerca de la labor del. Consejo Econdmlco y Socialj; .
f) Facilidades apropiadas para asistir a las reuniones y obtener
documentOS durante las sesiones publlcas de la Asamblea General en que se

»

traten asuntos de cardcter econémico y social.,

JAPENDICE IV
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APENDICE IV

Modificaciones propuestas a los articulos sabre relaciones con
organizaciones no‘gube?namen«ales ~

Articulos vigentes -

Articulo 8
El Temario Provisional para cada periodo de sesiones comprendera:

(g) los temas propuestos por organizaciones extraegubernaméntaleé'

comprendidas en la categoria A; y ...
Articulo 9

Antes de que el Secretario Ejecutivo incluya en el temario prov131onal
un tema propuesto por un organismo espe01allzado, por el Consego Interamericano
Econémico y Social, o por una organizacidn extra—gubernamental de la categoria
A, deberd llevar a cabo con el organismo o con la entidad 1nteresada, las

consultas que sean necesarias,

Articulo 38

Las decisiones de la Comisién se tomarin por mayoria de los mlembros
presentes ¥y votantes, salvo 10 dlspuesto en el inciso tercero del’ articulo

10 del presente reglamento,
Articulo 49.

Las organizaciones extra-gubernamentales comprendidas en las
categorias A, B y C podrdn designar representantes autorizados que
ésistan, en calidad de observadores, a las sesiones pGblicas de la
Comisién., Las organizaciones extfa-gubernamentales de la categorfa A
podrédn distribuir entre los miembros de la Comisidén declaraciones y
sugestiones escritas, sobre materias de su reSpectiva'compe+encia.‘Las
organizaciones extra-gubernamentales de las categorias By C pod"én someter
tales declaraclones ¥y sugestiones al Secretario EJecutlvo. Bl Secretarlo
Ejecutivo prepararé y distribuird, en cada periodo de 3851oneo, una lista
de las comunicaciones de esta clase que se hubieren rec1b1do, con

indicacién sumaria de la sustancia de cada una de ellas. A peticidn de

/cualquier miembro
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cualquier miembro de la Comisidn, el Secretario Ejecutivo reproducird

in extenso y distribuird cualquicra de estas comunicaciones.

Articulo 50,

La Comisiéﬁﬁﬁodré3idiscrecionalmente, consultar a organizaciones
- extra-gubernamentales de las categorfas A; By C sobre cuestioues en
las cuales la Comisién considere que dichas organizaciocnes poseen espescial
competencia o conocimiento. Las consultas se celebrardn a invitacidn' de
la Comisidén o a peticién de las organizaciones interesadas. En el caso de
las organizaciones extra-gubernamentales comprendidas en las categorias
B y C, las consultas podrin celebrarse ya dlreqtamente o por medio de

comités ad-hoc.

Modificaciones propuestas

Artfculo 8

El temario provisional para cada perfode de sesiones comprenderi:
, (g) los temas propuestos por organizaciones no gubernamentales
comprendldas en la categoria A, con arreglo a las-disposiciones del
articule 9A; y .

Articuln 9@

Antes de que el Secretario Ejecutivo incluya en el temario provisional
un tema propuesto por un organismo especializado .o por el Consejo
Interamericano Econdmico y Social, deberid llevar a cabo con el organismo

o la entidad interesada, las consultas que sean necesarias.

Articuln 94 (nueve)

Las ofganizacidhés de la categoria A podrdn proponer temas para su
inclusién en el temario provis:onal, con sujecidn a las siguientes
condlciones.

(a) Toda organlzaclén que desee praponer un tema dcberé notificarle
al Secretario Egeputivo por 1e menos sesenta y tres dias antes de la :

4apgrtﬁra del periodd de sesiones y, antes de proponerlo oficialmente,
. deberd tomar debidamenﬂé'en cuenta cualquier observacién que pudiers
formular el Secretario Ejecutivo;

/(b) La proprsici¢n
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(b) . La propesicibn, atompafiada de la:dochmentacién bésica pertinente,
deberd ser prasentéd? cficiaimente a mds tardar cuarenta y nueve dlas antes
de la apertira dei pefiodo de sesidnea. ElL temé Drapﬁastb serd incluido
en el temario de la Comisién si ésta 1o aprLeba por mayoria ds dos tercios

de los miembros presentes y votantes.

Articilo 38 -

Salvo le dispuesto en el articulo 94 y en el inciso terceroc del
“articulo 10 del presente reglamento, las decisiones de la Comisién se

tomardn por mayoria de los miembros presentes y votantes, .
Articulo 49

(&) 'Las organizaciones no‘gubernaﬁentéles de las categorias A y B
¥ las organizaciones inscritas en el registrd‘podrén designar a
representantes autorizados para que asistan, en calidad de observadores,
a las sesiones ptblicas de la Comisién. -
(b) Las orgaﬁizaciones de las categorias A y B podrén presentar.
por escrito expesiciones relacionadas con les. trabajos de la Cemisidn,
respecto de asuntos que sean de la competencia. particular de tales
organizaciones. E]l Secretario Ejecutivo comunicard dichas exposiciones
a les miembros de la Comisidn, con excepcidn de aquellas que ya no fuesen
de utilidad, c¢omo, por ejemplo, las referentes a asuntos ya resueltos,
(c) Para la presentacién ¥ comuriicacién de las susodichas exposiciones
deberé‘cUmplirse los siguientes requisitos:.
(1) Las exposiciones por aserito deberdn presentarse en alguno
de los idirmas nficiales de la Comisién.
(i1) Deberdn presentarse cow el tiempo suficiente para que el
Secreterio Ejecutivo y la organizacién interesada puedan celiebrar
las consultas del caso antes de que sean comunicadas.
(114) Antes de presentar la exposicién en su forma definitiva,
la organizacién deberd tomar debidamente en consideracién cualquier
observacién que pudiere formular el Secretario Ejecutivo durante
las consultas,
(iv) El texto de las sxposiciones presentadas por escrito por

las organizacicnes de la categorfa A ¢ B merd comunicado in extenso

/si no consta
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gl no cons+a de més de 2,000 palabras., bEn caso contrario,
la’ or”anlza01on deberd presentar un resumen gue serd distribuido
or su lugar, o suministrard un nimero suficiente de ejemplares
del téxtn in cxtemsc en lcs dos idiomas de trabajo, No obstante,
a solicitud expresa de la Comigidén, tambidn se comunicard
in extenso el texto ce cualquiera de dichas -exposiciones. ‘ s
(v) El Sacretario Ejecutivo podrd invitar a las organizaciones
inseritas en el registro .a presentar exposiciones por escrito.
Las disﬁ&éi ¢innos de les inciscs (1), (i¢1) y (1v), Qe preceden,
se apllcaran en tales 0asos.
(vi) E1 Secretarin Ejecutivo comunicard el tex*o de las
exposiciones presentedas por escritn, o resdmenes de las mismas,

segin sea-el casd, -en-los - idiomas de trabajo de la Comisién.
Articuln'so

(a) La Comlslén podrd consultdr a las organlzaciones de la categoria
A o B, ya sea directamente o por con&xcto de un comlte o LOMltSS creados
ex-p;ofeso. En todos los uaoos, tales cogsultaw podran celebrarse a
1nv1ta01on de la Comlqlon,’p a sollcltud de la orgdnlzac1én. Por recomendacién
del Socrptarlo 03@ utivo y a petlcion de la bomlslén, tamblen podran ser

oidas las organlzavlones 1ns"r1taq en el reglstrd

(b) Cor sujecisn a las dlsp05101rnes que rigen 1es aspectos
:flnancleros, la Comisidn podra prepener que una organlzac1én due posea
sspecial competen01a en una esfera partlcular emprenda determlna
estudios o] 1nvest1gac10nes, 0 prepare deuermlnados documentos para la
Com¢51on. No reglran, en tal caso, las limlta01oreo 1mpuestas pcr el

‘inciso C (iv) del. artlculo h9°

sse.vs© /APENDICE V
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APENDICE V

Resumen de log debstes promoyidos, durante el Décimo Tercer Periodo de
Sesiones del Consejo Hconbmico y Soclal, en torno al Informe Anual ds
Ja Comisicn Econdmica para América Latina 1/

ACTUACION DEL CONSEJO EN SU 13° PERIODO DE SESIONES

422, En su 13° periodo de sesiones 2/, el Consejo examiné el infcrmc
anual de la Comisién Econémica para América Latina (E/202l)

423, El debate se consagré principalmente al estudio de las actividades
de la Comisidn durante el dltimo afio. E1 Consejo convino en gue la Comisidén
habfa hecho. prngresos considerables en, sus trabajoé ¥y elcgié el programa
de trabajo formulado por la Comisi6én en su cuarto periodo de sesiohes. El

-método de trabajo preferido por la Comisién, es décir, el que consiste en
iniciar estudios bdsicos y anal{ticos para después reunir grupos especiales
de expertos a fin de que 1lrs examinen y preparen recomendaciones.de orden
prictico, antes de someter los estudios a la Comisidn, fué objeto de
general aprobacién, El Consejo consideré que el informe de la Comisién
Justifica plenamente el mantenimiento en funciones de ésta por tiempo
indefinido, ya que ha demostrado ser un ¢rgano Gtil para promover la
cooperacién‘internacional en un plano regional y ayudar al desar;nllo

econémico de sus miembros.

424, Se encontrd plenamente justificado el gran interés por los
problemas de desarrolln econdémico, que ﬁnnen de ﬁanifiestﬂ gran numerc de
estudios y recomendaciores de la Crmisién, ya que sﬁ regién abarca
principalmente zonas en las que los problemas mds urganteo consisten en
acelerar el ritmo del creclmlento econémlcoo Varios rcnresentantes,
haciendo referencla al estudio titulado "Problemss de orden tedrico y
pricticn que plantea el desarrollo econémlco“ CE/CN l2/¢2 ), 1 citaron

;/ Informe del Consejo Econémico y Social, Pericdo comprendide entre el
16 de agosto de 1950 y el 21 de septiembre de 1951 (documento A/1884 -
Suplements N° 3), .

2/ Sesiones plenarias 532a,, 533a= y 562a.

/como ejemplo
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como ejemplo rde contribucién destacada que ha servido a loa miembros de
la Comisi/n para preparar recomendaciones destinadas a la formulacién

de‘nofmas’acertadas'para el desarrﬁilc econémico.

425, Diversos represenﬁéhtes manifestaron que el principal problema
estriba en fomentar un desarrolle econdémico equilidrado, y que el
mejoramiento de la agriculturaino estaba a tono de las necesidades creadas
por el aumento de la poblaclén y el creclmlento de la 1ndustr1a. Otros
consideraron que no debe desdefiarse 1a 1mportancia de la 1ndustr1&llzac16n,
incluso en aquellas regionaes preponderantemente agribolas.

426, En general, el ConSejo se mostré undnime en cuarto a la
utllldad del programa de asistencia técnica en la regién y est1m6 que la
Crmisién y su secretaria, en colaboraclén con la AAT, deben ayudar a los
paises mlemhrns a determlnar qné asistencia necesitan. Algunos oradores
nplnaron también que deberian aprcvecharse plenamente los serv1clos de
la secretaria para la apllcacldn del programa de asistencia técnica. La
propuesta de la Com1516n encamlnada a crear un centro de la CEPAL para
el desarrnllo econdmlcn fué apoyada 31n reservas, en especlal per el

valor potencial que encierra para la forma016n profesional de economlstas.

427. EL Consejo elogid tamblén las actividades de la Comisién en 1o
industrial, especialmente su primer estudio sobre la "Productividad de la
mano de nbra en la industria textil algonodera de cinco paises-
latinoamericanos" (E/CN, 12/210), llevado a cabo con la asistencia
financlera del Banca.

h28. Algunos representantes, la mayoria dP ellcs pertenecientes a
-pafses insuficientemente desarrollados, destacaron igualmente la
utilidad 4e 1ns estudios realizados por Ja: Comisién sobre el ccmercio
de 1lcs paises latinoamericanos con les Estados Uhides de América y con
Europa, asi como sobre el .comercin intrarregional., Las recomendaciones
hechas por la Comisién sohre estos prrblemas fueron favcrablemente
acogidas por- el .Ccnsejo,.y cierto nlmero de oraderes 5éﬁalafgnvla -
utilidad del estudio sobre la expansién del comercio entre América Latina
¥y Europa, preparado conjuntamente por las secretarias de la'CEPAL, CEE y

FAD,
/h29, Varios
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429, Varios renresentantes estimaron cue la Comisién habia pasado
éel periodo de estudios e irvestigaciones gensrales al de la formulacidr
de recomendaciones sobre normas de accién concretas y la iniciacién de
actividades précticas, tales como su recomencdacién de que se estimule la
integracién econémica de los paises de América Central, mediante la creacién
de un comité de cooperacién econlémica compuesto de lcs Minisires de Economia
de los paises interesados o de personas designadas por ellcs.l/ La
arllicacidén de esta recomendacidn seria facilitada por el estahlecimiento

de la Oficina de la Comisién en México.

430, El Consejo examiné una recomendacién tendiente a adoptar el
portugués como idioma de trabajo, con motivo de la celebracién de un periecdo
de sesiones de la Comisidén en Rio de Janeiro, Sin embargo, como quiera que
para 1952 no se ha proyectado la celebracién de ningin perfodo de sesicnes
de la Comisién (se ha previsto una reunién en Santiago de la Comisifn
coustituida en Comité), el Consejo no tomé ninguna decisidén respecto a

esta propuesta,

431. En su resolucién 383 (XIII), el Consejo toma nota del informe
de la Comiszién, Considera que el programa d= trabajo y las prioridades
estabhlecidas por la Comisién en su cuarto periodo de sesiones es de
primordial importancia para el desarrelle econdmicc de América Latina;
tiene en cuenta que la CEPAL debe disponer de las mismas facilidades que
las otras comisiones regionales y, coma se indica en el Capitulo X,
recomienda que se habiliten los fondos necesarios para aplicar integramente

el programa de trabagjo de la Comisién para 1951-1952.

1/ Véase el pérrafe 400

2/ a. y Sla. secicnes del Comité de Coordinacidn; véase también
la seccién 1 del capitule VIII, pdrrafc 995.








